LOTERÍA DE BOGOTA

CONCURSO PÚBLICO 001 DE 2006

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR JAIME MAZORRA GÓMEZ EN REPRESENTACIÓN DE ANALIZAR & ASOCIADOS MERCADEO Y OPINIÓN LTDA, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DEL 23 DE MARZO DE 2006.
OBSERVACIÓN UNO:  “En el numeral 4.1.2.1. Experiencia Especifica en estudios del mercado de Apuestas Permanentes, se califica como factor de evaluación, con diez puntos, tanto para contratos realizados, como para el personal técnico involucrado en ellos.  Por tratarse de estudios que solamente son exigidos por la Ley 643 de 2001 de Régimen Propio, contenidas explícitamente en la circular externa No 022 de diciembre 26 de 2005, modificatoria del circular 017 del mismo año, son muy pocas las Agencias de Investigación de Mercados, que puedan certificar este tipo de estudios. Por lo anterior, acogiéndonos a la Ley 80 de 1993, en cuanto a igualdad de condiciones para los participantes en esta Convocatoria, solicitamos muy comedidamente se excluya esta “Experiencia Especifica", como factor de evaluación.”.

RESPUESTA:  Analizada su solicitud, para que se excluya de los términos de referencia la experiencia específica, nos permitimos informarle que esta entidad no considera viable atender tal solicitud, pues la especialidad del Juego de Apuestas Permanentes, requiere de unos conocimientos mínimos del sector de los Juegos de Suerte y Azar.  

Consideramos que la exigencia de la experiencia específica, de ninguna manera vulnera, el principio de igualdad establecida en la Ley 80 de 1993, máxime cuando a esta experiencia solo se le está asignando un peso del 10% sobre el total de los factores a evaluar.

23 de marzo de 2006.

